
Número 307 Viernes 23 de Diciembre. A b o de 1 8 6 4 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios croe hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sará a á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

PRECIO DE SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domiciho, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, j 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BQLSrra, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de este capital, d»recu-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc4ú cuartos. 

ADVERTENCIA EDiT'-'tfiAl» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte nombre, ».insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio-nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. - «••»•• 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M: la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en' 
su importante salud. 

| REAL DECRETO. 
t 

En el espediente en que el Goberna
dor do la provincia de Cuenca ha negado 
al Juez do primera instancia déla Molilla 
del Pálancar la autorización solicitada 
para procesar á don José María Zorrilla, 
Alcalde do Rubielos Altos, del cual re
sulta: 

Que don Pedro Nieves Checa. Maestro 
de instrucción primaria de RUDÍPICS Al
tos, solicitó del Alcalde un certificado de 
buena conducta en 14 de febrero del ano 
anterior; pero el Alcalde, teniendo p^r 
hombre díscolo y de malos antecedentes 
al solicitante, v crevendo que no podia 
en conciencia darle el atestado que podía, 
consultó con el Gobernador qué debería 
hacer, elevando a esa fin hasta tres co
municaciones consecutivas: 

Que habiendo contestado la primera 
Autoridad de la provincia que librara el 
certificado qne se reclamaba en los tér
minos que le dictase su conciencia, ó se
gún el concepto que el interesado le me
reciese por sus antecedentes, el Alcalde 
espidió dicho documento tres días des
pués de recibida la comunicación del 
Gobernador, que fué el 8de mayo si
guiente: • 

Que el mencionado Maestro don Pedro 
Nieves acudió al Juzgado de la Motilla 
del Palancar con fecha 21 de marzo, de
nunciando que- el Alcalde le negaba el 
certificado, á peser de habérsele recla
mado diferentes veces ante personas dis
tintas, con crtya negativa le habia oca
sionado perjuicios por no poder formar el 
oportuno espediente para colocarse como 
Maestro: 

Que recibida la denuncia por el Juez 
y practicadas varias diligencias que pu 
sieron de manifiesto los hechos que van 
referidos, el Juez, oído el Promotor Fis
cal, pidió autorización para procesar al 
Alcalde por creerle comprendido en los 
artículos 300 y 301 del Código p «nal; 
pero el Gobernador se la negó, fundándose 
con d Consejo provincial en que el Al 
calle no rehusó arbitrariamente darl 
certificación, que se le pedia,, puesto que 

o que hizo fué consultar un caso du- • 
doso: 

Visto el art. 301 del Código penal, por 
el.que se castiga al empleado público.que 
arbitrariamente rehusase darcertifícacion 

"ó testimonio, ó impidiese la presentación 
ó el curso de "una solicitud: 

Considerando que, do lo actuado en es
te espediente no resulta que el Alcalde 
do Rubielos Altos rehusara arbitraria
mente dar la certficacroo pedida', ni tam
poco la retardó con malicia, en cuvocon-
cepto no puede decirse que exista el 
cargo que se formula contra él; 

Conformándome con. lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y. Justicia 
del Consejólo Estado", I 

Vengo en confirmar ta negativa del Go
bernador. 

Dado en Palacio á treinta de noviem
bre de mil ochocientos sísenla y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Conseja de Ministros, Ra
món María Narvaez. . , ••• ; 

Uno por ciento á cuentas corrientes, 
y los depósitos al contado. 

Dos id. á los de aviso de 45 dias, 
Tres id. á los depósitos necesarios. 
Cuatro id. á los de avisos de 50 dias. 
Cinco id. á los do 60 dias. 

--- Seis id. a los de 90 dias. 
Ocho id. á los do plazo fijo decuatro 

nueve meses. 
Nueve id. id á los de plazos denueve 

meses á \m año. 
3.° Queda vigente la prohibición do 

admitir en ios sucursales-Ios-depósitos-
al contado y con aviso do 15 y 50 dias,-

De Real orden lo dicro a V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios anarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 dé diciembre do lBfH.—Bar-
znnnllana.— Sr. Director de la Caja ge
neral de Depósitos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr. : lleudado cuenta n la 
Reina (O, D. G.) de la comunicación 
que V. E. lia dirigido a este Ministerio 
esponiendo las razones que aconsejan 
el alza del interés a loa capitales que 
se depositan en esa Caja. 

En su vista, y considerando que es 
justo dar a estos capitales un rédito 
mayor que eí que hoy devengan, po
niéndolo en relación con el interés que 
en muchas plazas de Europa, y parti 
cularmente en las de España, obtiene 
en la actualidad el numerario: conside 
rondo que el sacrificio que el Tesoro 
tendrá que imponerse por el uso de 
los capitales que á la Caja afluyan será 
de corta duración, por los recursos que 
el Gobierno espera del patriotismo de 
las Corles, á las que se propone some
ter resoluciones enérgicas que mejoren 
radicalmente la situación de la Hacien
da pública; y cnnsidcrandorpie es con
veniente proporcionar á las fortunas 
modestas fructuosa colocación que glio 
ra buscan en empresas que nunca pue 
den ofrecer la garantía que el Estado, 
S. M. ha tenido á bien resolver, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros: 

1." El mínimo de las imposiciones 
en la Caja general y en las sucursales 
de las provincias será en lo sucesivo 
el de 500 rs. . en vez del de 2000 hoy 
establecido. 

2.° El interés que se abonará á las 
imposiciones (jue se verifiquen desde 
esta fecha sera él siguiente: 

SEGUNDA. SECCIÓN. 
GOBIKRNO DE LA PROVINCIA D E MADRID. 

Secretaria.—Negociada 2.°—Ayuntamientos. 
vSe halla vacante p o r renuncia del 

que Ta obtenía,, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de NavalagninMIa. do
lada con el sueldo anual de 3000 reales; 
pagados de los fondos municipales. 

'• Los aspirantes que a l a cualidad de 
mayores de 2r> años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lenlemenlc documentadas al Alcalde-
presidente dé aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse.desde el dia que se 
publique por.tercera ver. el présenle 
anuncio en la Gaceia\ en la.inteligencia 
de que será preferido el aspirante qué 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
JteaL decreto .de.19 de octuhre.de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de I sus. 

Madrid 28 de noviembre de 1804. 
Rl Gohermior, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a 

Sección de Gobierno. —Negociado 3.°—Nüme 
nmjr. r 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán di 
ligencias en averiguador del autor de 
robo y herida causada á Francisco Gar-
cía. tahonero de Alcobcndas, verificado 

; en el sitio titulado el Bosque ó pinar de 
Chamarlin, y caso de ser habido procé-
dase á su captura, poniéndole á mi dispo
sición, de las senas^ue á continuación se 

¡ espresan. 
Madrid 20 de diciembre de 1864 

t 9 

Señas. 

Edad de 22 á 25 anos, alto/ delgado, 
con una gorrila. 

355^.-5 — = ̂ '»¿'.V* " r - o" 
Número 1170. 

Los Alcaldes de. los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y-demás depen
díanles dé mi autoridad, practicarán di
ligencias eu la ñusca y captura del de
sertor del r e s i e n t o de Iníaolerft de 
Sahoya.José Zaragoza y Moran, cuyas se-
üas.se espresan, á.continuación. 

ltfa.drid.20 de diciembre de.l 864 , 
Bl Gobernador, 

_ J . Gut ié r rez do l a _ V e g a 

Señas. _ 

Eda(t 31 af ios , pelo castado oSfeuio, 
cejos al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barJba cerrada, hoca regular, cotor tri
gueño. 

Número 793. 

Los Alcaldes de los pueblos,. Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás 
.dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Juan Girón 
Gutiérrez, cabo primero del presidio de 
Alcalá do llenares, qne desertó el día 15 
djjl actual, y cuyas senas sontas siguien
tes: 

Edad 20 ai\os. pelo negro, cejas al pe
lo, ojos melados, nariz regular, barba 

-«"oblada, cara grande; color moreno, es
tatura cinco pies, tros pulgadas, de esta
do casado, natural de'Almarcha, provin
cia de Málaga, y si es' habido, póngasele 
en la cárcel de villa á mi disposición, 
"dándome conocimiento da este servicio. 

Madrid 20 de diciembre de 180 í ,¿ 

J . Gut iérrez de l a V e g a . 

Rl i\n>iern*d'>r. 
J . Gut iérrez de l a Ve¿¡x \ 

Sección de Gobierno^—Negocia lo.2.°—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para ta prestación del servicio 
de bigajes que las cuentasdeio*4nismos 
se publiquen en el Boletín Oficial, se in
serta á continuación la del tercer tri
mestre*de^é^^nTy^c^1ia~s1^loTemit¡da á 
esta superioridad por el Alcalde presidente 
del-canton de. GeUfe, esp_resiva délos 
servicios prestados durante el citado tri
mestre, por el contratista don Hafaél de 
Pazos, á fin de que los que sé conside
ren perjudicados puedan hacer dentro díél 
término-de och.Oilias las reclamaciones que 
tengan por convenientes; y se previene que 
pasado dicho término serán desatendidas 
y se procederá á la liquidación y demás 
efectos á que haya lugar. 

Madrid 15 de diciembre de 1864. 
. . . . . . . . _.-B¿ Gobernador, 

J . Gut iérrez de^ia V e g a . 

http://octuhre.de
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C O P I A D E L A C U E N T A Q ü f c S E C I T A . 
s 

-¿ 
Persona 

qie prestó el servicio, 

I 

D. Rafael de Pazos 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
M'Mll 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

• ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Jdero 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Hora 

6 
7 
t> 
6 
6 
8 
8 
9 
6 
6 
6 
4 
6 
6 
7 
(i 
6 
6 
7 
G 
0 
6 
7 

10 
6 
0 
8 

7 
7 
2 
6 
6 
6 

12 
12 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
0 
8 
6 
6 
8 
6 
8 
6 
7 

Mes. A f i n . 

Carros 
de 

bueyes 

! Julio. 1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

5 id. 
5 id. 

id. 
id. 
id. 

8| id. 
id. 
id. 
id. 

, Id. 
?2I id. 

id. 
id. 
id. 

Id. 
id. 
M. 
id. 
id. 

, o8 M. 
fí 

r2 
•° id. 

120 í d > 

* ; id. 
2 * f id. 
22 
22 
22 
22 
2», 
20 

28 

ra 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

te s d -
28 l d . 
29 

[29 
id. 

1*91 í 

29 

2 

id. 
id. 

Agosto. I id. 
id. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

» 
» 
» 
» 
p 
» 

» 
» 
p 
x> 
» 
» 
P 
» 
» 
» 
» 
P 
9 
P 
» 
P 
B 
9 
9 
9 
D 

9 
» 
P 
P 
» 
P 
» 
P 
P 
P 
» 
P 
P 
P 

' » 
P 
t 
» 
P 

P 
P 
P 
» 
P 
P 
P 
9 
9 
9 

ídem 
de dos 
muías. 

p 
P 
P 
P 
P 
» 
p 
» 

» 

p 
» 
p 
p 

Caballe
rías ma

yores 

» 
a 
p 
t) 
9 
P 
9 
» 
8 
P 
P 
» 
P 
B 
P 
B 
P 
P 
9 
n 
9 
9 
9 
n 

T) 
p 
p 
p 
i 
p 
p 
9 
B 
P 
9 
8 
8 
P 
8 
P 
» 
8 
B 
8 

4 
p 
2 
8 
8 
» 
P 
2 
p 
8 
1 
9 
2 
8 

8 

8 
P 
P 
2 
» * 
S 
9 
P 
P 
9 
a 
9 
2 
9 
9 
» 
8 
P 
9 
P 
» 
8 

9 
•) 
4 
1 
» 
9 
9 
» 
9 
8 

2 
1 
P 
8 
P 
8 
9 
2 
9 
8 
8 

2 
p 
2 
8 

2 
2 
2 

ld. me 
•ores. 

6 
4 
2 
i 
! 
4 
4 
4 
i 
2 
3 
i 
2 

í I 
i 
8 
4 
2 
4 
I 
4 
1 
4 
8 
4 
4 
3 
2 
4 
1 
4 
3 
i 
4 
3 
4 
2 
1 
8 
2 
i 
2 

! 
l 
4 
3 
2 
1 
8 
i 
6 
4 
4 
p 
4 
4 
4 
2 
8 
4 
8 
4 
2 
2 

Comienza 
el 

servicio eu 

Getafe. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ld. 
id. 
id. 
4d. : 

id. 
id. 
id. 

4d. 
id. 
id. 
*d. 
1d. 
id. 
íd. 

Persona á quien se presta. 

.r»* 1 8 t — C 

¡Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil I Para cóndueir.presos. 

i d . 
td. a 
id. 
id; 
id. 
a , 
id. 
te-
íd, 
id. 

-íd. 
Td. 
id. 
Id. 
id. 

Tjd, 
•Id.' 
3d. ; 

id. 
-3d. : 

id. 
3 id . 

id. 
id. • 
id. 

3 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i<L 
id. 
Icf. 
id. 
id. 

ídem 
ídem 

María Josefa Blazquez. . 
Manuel Guerro y Paulno. 
Juan Sierra y otros. . . 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 

(José Sánchez Rivas y otro. 
[Cayetano Cortón y otros. . 
A ñtqnio Aslenio .León .yotros. 

[Guardia civil. . . . . 
ídem 
ídem 

tlIi$¡nio-García. . . . . 
fcojnmgo tierrero y ©tros. 

[Guardia civil 

(fine 
. Idera 

indrés S3n León. . . . 
[Vr.anciscoT.opei. . . » 
[VfeeWe Lo£e& . . . . 

Ú »' * " " 

Nicolás del Castillo -y otros.. 
[Guardia civil. . . . . 

dem 
[José Trelco j otros. . » 
Pedro Iglesias. . . . . 
Manuel Canteli. . . . . 

LJonndeLla Gándara y otros. 
'[Eustaquio Fernández. . 
Guardia, civil. . . . . 

ídem 
ídem • 

los soldados. . . . . 
Ffamrtéi» Baldonado. « 
.Guardiá'civíl. ; . . 

' ídem 
Juan Bautista y otro. . . 

iGuardia civil. * . '.. 
Santiago Díaz. . 
Tomás Mograne 
D. José Plvs. . 

[Guardia civil. . 
idera 

Ídem 
4detó 

Enferma. 
_ Q 8 ~- r • 

' Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
ídem 

Enfermos. 
Regimiento de América. 

Pobres. 
Presos. 

í . leiii 
ídem 

Provincia! de Talavera. 
Fijo de Ceuta. 

"Presos, 
ídem 
Ídem 

Infantería de Marina. 
Enfermo. 
- ídem 
'Preso*. 

ídem 
ídem 

• -80188(103. 
Presos 

Pimío de- la] 

espediebn. 

hiera 
Blasa Egido y otro. . 
Blas Guillon yUllor. . ¡ 
Salvador Gaclla. . . ¡ 
Guardia civil. . . . • 

ídem 
ídem 

Hilario Gutiérrez y otros. . 
Cuatro soldados. . . . 
José Gómez y otro. . . • 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

[Domingo Herranz -y-otros, 
I Guardia civil. . . . . . 

ídem 
Ídem" 

|Cayetano Caston y/oteo. . ' 

Infantería de Córdoba. 
Enfermo. 

ídem 
Soldados. 

. Presos, 
ídem 
ídem 

Coraceros. 
Enfermo. 
/Presos. 

- ídem 
. Pobres. 

Presos. 
Enfermo. I 
. ídem 

Cazadores ú̂e Talavera. 
Presos. 
Ídem' — 

e 

ídem 
Enfermos. 

Ídem 
Infantería de Ceuta. 

Preses. 
Ídem 
Idera -

Infanterfe de .Asturias. 
Regimiento de Ceuta. 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
-Idera 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Ídem 
Idera 

In fanter.a de América. 

Virios. 
Ciud..il-lleal 

Toledo. 
Montero. 
Sevilla. 
Galicia. 
Segovia. 

Madrid. 
Cuna. 
Id'.-il! 

Vailaóülid. 
Sevilia. 
Madrid. 

[Campo-iteal 
Varios.' 
Madrid. 

Zaragoza. 
Madrid. 

Valencia. 
Cádiz. 

Madrid. 
Getafe. 
Madrid, 
ídem 

Guadalajara 
Toledo. 
Madrid. 

Valladolid. 
Valencia. 

Zaragoía. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Toledo. 
Madrid. 
OcaSa. 

G r a n a d a . 
ídem 

Guadalajara 
Madrid. 

Tarragona 
Pamplona. 

Col le ja . 
Grana. la. 

. ValladoUd. „ 
[Ciudad-Reall 

JMedo. 
|Campo-Real 

-üetafe. 
Ídem 

-.Madrid. 
ídem -: 

Quirjtanar. 
Valencia. 
-Madrid. 
Coruñaj 

— ídem 
Segovía. 

, -Madrid." 
Ciudad-Real 
•Zaragoza. 

'Ciu.lad-Reai 
Toledo. 

. - C í d i » . 
^Valladolid. 

PASAPORTE. 

¿Autoridad. 

FACHAS. 

s J Mes. 

Varias. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 
Junta do c a r i d a d . 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
Tdem 

Capitán genera!. 
Junta de caridad 

Corregidor. 
Gobernador 

Varias. 
G o b r . militen 

Capitao genera 
i -Gobernador. 

Idera 
Idera 

Junta consultiva 
Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Capitán genera 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general.JJ30J 

Gobernador. 
Idera 

jCapitan general 
\ Arzobispo. 

~!Gebernádor. 
Corregidor. 

Juzgado. 
Capitau general 
.\lcalde constit. 

Gobernador. 
" Corregidor. -|2Í 

Año 

Procede 
el asistido 

de 

Pinto. 
Ídem 

Torrejon. 
Pililo. 

Ciempozs. 
Madrid. 
Ídem 
Ideua 

Pozuelo, 
Madrid. 

Ferfo-carííl 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general 
Alcalde constit. 

^Gobernador. 
'Capitán general 
-gobernador. 

IJera 
T ídem 

facultativo. . 
Idera 

Capüañ general 
Corregidor. J 
^ z g a d o . j 

Gobernador. 
Capitán- general 

Idera 
Ídem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 

[Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 

ÍCapitan general.Ü28 

Cárcel. 
Madrid. 

Pinto. 
" 9 

Madrid-. 
Getafe. 
Madrid. 
Pinlo. 
Madrid. 

Torrejon. 
P 

Madrid. 
Pinto. 

Valdcmoro 
idera 

Madrid. 
Valderaoro 

Pinlo. 
Madrid. 
Pialo, 
ídem 

Parla. 
M a d r i d , 

ídem 
ídem 

Cárcel. 
Madrid. 
Pinto. 

Áfanjuez. 
Pinlo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENBA PÚ

BLICA BE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dilección general de Rentas Están -
-adas dice á esta Administración princi
pal, con fecha 3 del presente mes, lo que 
gigiie: 

«Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 75 del Real decreto do 12 de se
tiembre de 1864, durante et mes de ene
ro próximo precisamente deberán can
jearse el papel sellado que en fin del p r o 
gente mes resulte sobrante en poder dft 
particulares, Corporaciones ó funcionarios 
públicos, correspondiente al arto. actual, 
por otro-de igual clase del año de 1865, 
como asimismo los sellos sueltos para 
pólizas de seguros y para libros de co
mercio, y los de la correspondencia pú
blica de todos precios, como igualmente 
los sellos telegráficos. 

En su consecuencia, la Dirección de 
mi cargo, además de recomendar á Y- S. 
el cumplimiento de las disposiciones de 
dicho Real decreto y el cíe' lá instrucción 
de 10 de noviembre del mismo ano, dic
tada para su ejecución, ha acordado* ha-r 
cer á V. S. las prevenciones siguientes: 

1.* Las personas que presenten al 
cambio papel sellado, estamparán sil firr 
ma en cada pliego. 

2 . a Identificarán sn firma y nombré 
conMcédula de vecindad, á satisfacción 
del estanquero ó persona que verifique 
el cambio, como ó nica inmediata respon
sable A la Hacienda. 

3.* Las Corporaciones ó funcionarios 
públicos que presenten al canje papel 
sellado, deberán estampar el sello oficial 
én'cada uno de los pliegos y remitir el 
papel Con ofioio. 

4 . " Cuando se presenten al canje se
llos sueltos de la correspondencia - públi-
¿aVóde, cualquiera olra clase, al dorso 
á8 los mismos se estampará una nota en 
que aparezca el número del estanco, pue
blo y provincia á que corresponda, como 
también la fecha en que el canje se veri
fique, firmando después el interesado y 
el estanquero, ú otra persona á sti ruego 
si alguno no supiese hacerlo. Si el nú-
níero do sellos que se presenten al canje 
no permitiese estampar al dorso la ñola 
de que queda hecho mérito, se pegarán 
los sellos que sean en un papel limpio, y 
con toda claridad aí< dorso se estampara 
la referida nota, de modo que si al ser 
reconocidos por la Fábrica del sello, co
mo lo serán inmediatamente los que se 
hubiesen devuelto gomo sobrantes, apa
recieren como ¡legítimos, pueda el estan
quero saber de qu:én ha de reclamar sü 
importe, pues de lo contrario él será in
mediatamente responsable del reintegro 
á la Hacienda. 

5 . ' Todo empleado público encarga
do de hacer el canje que admita papel ó 
sellos sin los requisitos espresados, será 
personalmente responsable al reintegro 
de so valor, caso de que resulten ilegí
timos. 

Para que no se confundan los sellos 
procedentes de una provincia con los de 
otras, ni los. de una subalterna con las 
demás de la misma provincia, ni los de 
un estanco con los de los demás dentro 
<iel detrito de dicha subalterna, cada 
estanquero pondrá dentro de un sobre, 
pero sin cerrar ó lacrar, y con doble fac
tura, el número de sellos ó documentos 
que presente al canje en la Administra
ción subalterna de estancadas á que per
tenezca, como procedentes de los admi-
tídosen su estanco, estampando en dicho 
sobre la provincia, el nombre del pueblo 
y las señas con que sea conocido el esr 
tanco y el nombre del estanquero que lo 
desempeñe. 
• Los administradores subalternos de es 
tan c a d a s no admitirán, bajo su mas es
trecha responsabilidad, de ningún están-
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tancados responderán de los, efectos lim 
finados que reciban sin las esfresadas 
formalidades. 

Reunidos en la capital de la provincia 
lodos los efectos canjeados, el Adminis
trador principal de Hacienda pública dis
pondrá que el guarda-almacén, auxilia
do de los empleados que sean necesarios, 
forme la factura general duplicada que 
ha de acompañar á los efectos canjea
dos, al hacer la remesa de ellos á la Fá
brica del Sallo, cuya remesa no podrá 
demorarse mas que hasta el 51 de marzo 
de cada año. 

L i factura que por duplicado formará 
ta Administración principal de Hacienda 
pública do los efectos devueltos por las 
subalternas de estancadas en sobres que 
espresarán el nombre déla provincia, el 
de la subalterna y el del Administrador, 
acompañará al paquete que perfecta
mente precintado, formará la Adminis
tración principal de Hacienda pública 
para su remesa á la Fábrica Nacional del 
Sello, la cual no se hará cargo de ningún 
bulto ó paquete que-no venga con aque
lla formalidad. 

La misma fábrica procederá inmedia
tamente á reconocer, por el orden dean-
ligUedad con que se hayan recibido las 
remesas, los efectos devueltos, y si en-

esperidedtírías en fin del afío, lo cual, 
eomo en la misma se espresa, causa per
juicios de consideración al Tesoro. 

También se recuerda á V. S. la circu
lar do l . # dé diciembre del año último, 
sobre el recuento que deberá tener lugar 
el día 31 del actual. 

Las prevenciones que preceden y que 
deberán ser observarlas con la mavor 
exactitud, son motivadas por haberse 
descubierto algunas falsificaciones, y cu-
va determinación tiene por objeto, ade
más del de descnbrtr los defraudadores, 
garantir á la Hacienda pública de las 
consecuencias de esa falsificación, v evi
tar que en el caso de que lo* espendodo-
res canjeen papel sellado 6 sellos falsos 
por buenos, respondan personalmente de 
su importe toda veí! qne de este modo se 
encuentra siempre el principal respon
sable. 

La Administración de su cargo podrá 
ampliar dentro del círculo de sos atri
buciones las anteriores prevenciones, ha
ciendo lleguen inmediatamente á noticia 
do todos los expendedores de la provin
cia, para que en su día no aleguen igno
rancia, é impetrando el apoyo del señor 

| Gobernador de la provincia para todo 
cuanto creyese conveniente, y para dar 
á estas disposiciones toda la publicidad 

¡posihle, haciéndolas insertar en el BdW-
lin Oficial de ta provincia y dOma'speríów 
dicos si los hubiese, para el mas exacto 
conocimiento del público, V Con objeto 
wmhien'de evitar el que si alguno in
tentase canjear efectos falsos por legili 
iftOs, on vista de estas precaucionas se 
abstenga de tan infame proceder, sopeña 
de quedar sujeto al castigo que las leyeS 
determinan á los falsificadores. 

Del recibo ttalá presente, cpn. como 
ti e ellos apareciesen algunos de ilegíli- s e deja manifestado anteriormente, de* 

i . \ n a ,\ •i.r'i -.'i I : , n r n - i \ \r c , . . i n , - , / . l m i , u i t r t ó lo r ias los ma procedencia, los devolverá á la pro 
vincia de donde procedan para qne so 
reclame el importe de ellos al e s t a n q u e 
ro que los hubiese admitido, si este no 
designase la persona del que los hubiese 
entregado, lo cual deberá precisamente 
constaren los documentos que se decla
ren falsos; obtenido qne sea el abono del 
importe de dichos documentos, se proce
derá á eslender factura duplicada de 
ellos, e s p r e s a n d o el estanco de donde 
procedan, remitiendo dichos documentos 
originales con una de dichas facturas, 
al señor Juez de Hacienda que correspon 
da, para que procedan contra los que 
resulten culpables. 

6.° Desue l .*de enero próximoque-
darán fuera de circulación los efectos 
timbrados del presento año, los cuales 
serán reemplazados por otros correspon
dientes al venidero de i 865 . 

7.° En el canje que deberá empezar 
el 1.° de eneroj)ióximo y concluirá el dia 
31 del mismo, uose canjearán mas efec
tos que los pertenecientes al año actual 
de 1864. 

El canje en Madrid se hará precisa
mente en la Fábrica del Sello, estableci
da en el paseo de Recoletos, y en la ter
cena mayor, sita en los portales de la 
Plaza Mayor, núm. 3, en cuyos dospun 
tas se hallarán peritos facultativos, que 
harán el reconocimiento de los efectos 
que se presenten al canje. 

En las capitales de provincia se veri
ficará el canje en un solo estanco que 
designará el A d m i n i s t r a d o r principal, 
procurando qne el elegido s e a el mas 
céntrico y el de mas consumo, para ma
yor comodidad del público. 

En los demás puntos en donde haya 
mas de un estanco, el subalterno del dis
trito designará el estanco en que deba 
hacerse el canje. 

En el pueblo donde no haya mas de 
un estanco este es por consecuencia el 
designado para el canje. 

Se recuerda á las Administraciones 
principales de Hacienda pública la circu
lar de este Centro Directivo, de 15 de 
octubre de 1865, para evitar escesiva 

| aglomeración de electos timbrados en tas 

berá V; S. dar conocimiento á lodos" los 
Administradores subalternes v estanque
ros de la provincia, acusará V. S. recibo 
oportunamente, remitiendo un ejemplar 
del Jtoletin Oficia] de la provincia en que 
se inserten las disposiciones de que que
da hecho mérito, y las que Y. S. con su 
acreditado celo haya tenido por conve
niente adicionar.)) 

Kn su consecuencia he dispuesto hacer 
públicas estas disposiciones por medio 
del boletín Oficial de la provincia, para 
cine llegando á.conocimiento de todas las-
Autoridades municipales de la misma.* 
estas las hagan saber oportunamente k 
sus administrados por medio de edictos 
públicos: y espero de su reconocido celo 
por el servicio, que habrán de prestar 
á tas estanqueros de los pnutos donde no 
exisla Administración subalterna, todo el 
apoyo que hayan menester para secundar 
los propósitos de la Direecion general 
facilitándoles copia literal de las preven
ciones adoptadas para llevar á efecto [el 
canje, á fin de que nunca y en ningún 
caso puedan alegar ignorancia de ellas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 do diciembre de 1864.—Juan 
Nicolás de La Moneda.—Señores Alcal
des constitucionales de esta provincia, 

Jubilados de todos los Ministerios, días 
4 v 5 . 

Retirados de Guerra y Marina, el 7 ser» 
ñores (Jefes ;el 9 señores oficiales, y el 
10 sargantos, cabos y tropa. 

Monte-pío militar, Marina y Secues
tros, 11, 12 y 15. 

Monte-pío civil y de Jueces, 14, 16 , 
1 7 y l * . 

Pensiones remuneratorias, seculariza
dos y exclaustrados de ambos sexos, 19 
y 2 0 . • ; „ : : • . ' . ; ¿olí 

Los señores. Senadores, Diputados,* 
( l e f e s de Administración v Coroneles re
tirados mtó pertenezcan:á alguna- de'tas 
clases anteriormente indicadas y rpie;ea?« 
lán exentos de pasar la revista de pre
sente, se servirán remitir á la Contaduría 
oficio escrito do-sn puño v letra,ien c^ue 
espre.sen la calle y casa donde babllanb 
el babir anual que disfrutan^ por qué» 
concepto, y la declaración de no percibir' 
otro haber de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales/designando ade
mas la fecha de la orden ó certificada dfr 
su clasificación. 

Los individuos que por imposibilidad 
física absoluta no puedan concurrir, á laJ 
revista, lo avisarán á la Contaduría com 
las señas de sus respectivasvhabUaoiones'.i 

Las viudas.y huérfanas de los Montea 
pios, pensiones de gracia y reíiglosadse-
cularfzadas y las exclaustradas presenta
rán fes de vida y estado, y certificación 
de su empadronamiento en el punto ó de
marcación, de su vecindad, conésplresloh 
de la calle, casa-,' número y piso que ha
biten, estampando en ellas vs&t orinan don 
l.os apellidos de padre y madre; alf)ie dd 
la declaración que-hará» de no pefcibid 
otro haber del l istado ni: de \<&- fondds 
provinciales ni municipales',y losexc'ans* 
Irados espresarán ademas si tienen; cbie^ 
nes propios, el punto en que radiquen, yl 
sil valor según la ley de 27 do julio de 
1S57. 

Mediante á que la falUdepresenUtcioai 
á la revista lleva consigo la suspensión! 
de pago y la baja, h;usta obtener la relia** 
bilitacion de la Junta do clases pasivad 
si procediese, se encarece la puntualidad 
para evitar los perjuicios que son consi-* 
guíenles. 

Madrid 19 de diciembre de 1 8 6 4 . — 
Rafael Sevillano. — 

CONTAORIA 0E II HIENDA PÚBLICA BE LA PRO-
VlNCIA BE M .M)Ii !H. 

Revista de clases pasivas.—Primer se
mestre de enero de 1863, 

Los individuos correspondientes á cual
quiera de las clases que cobran sus ha
beres pasivos (ó de gracia) por la Teso
rería de Hacienda pública de esta provin
cia, se presentarán en revista del pre
sente en la Contaduría de Hacienda nú 
blica de la misma, sita en la plaza Mavor 
número 7, piso segundo, acompañados del 
documento que acredite su derecho al 
haber anHal que disfruten los dias que 
continuación se les señala y horas de las 
nueve de la mañana á ias tres de la tarde. 

Cesantes de todos fns Ministerio* y emi
grados de América, dias 2 y o . 

liY.nob 

INPECCCIOrf BE UTENSILIOS. 
; ,i» BÍ<}fl<)b¡934a sn bul»' 

El Comisario de Guerra Inspector de uten
silios de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo procederse 

con arreglo alo dispuesto por el excelen
tísimo señor Intendente del ejército de 
este distrito á la venta por mediodeajus
te alzado de 201 arrobas i 9 libras de tra
po de lana, procedente de las mantas in
útiles de las factorías del ramo, las perso
nas que deseen interesarse en su adqui
sición presentarán sus- proposiciones^ en 
la lusf>eccion del mismo, carretera de 
Francia, número 1, á las doce del día 25 
del presento mes, dondo se halla de ma
nifiesto el espresado trapo, lodos los. dias 
desde las diez de la mañana' á las tres de 
la tarde. 

Madrid 13 de diciembre de 1804. -*j 
Francisco de Paula Llorens. 

oJ 
i; 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. '. 

Juzgado de primera instnnein del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián .Martínez Vanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada;por el Es
cribano de número que suscribe, se'cita 

quero papel ni sellos canjeadas qae no 
se les presenten con las formalidades es-
presadas. 

Los referidos administradores subal
ternos remesarán á la principal de la 
provincia los paquetes que hubiesdu re
cibido de los estancos y del suvo inclu
sive, formando una factura duplicada, 
tomando las sertas en cada sobre para la 
redacción de dichas facturas. 

Los «narria-almacenes de efectos es



y emplaza á don Enrique SagarmiBaga, 
en concepto de Director de la Sociedad 
comanditaria Sagarminagay Compañía, 
ó á la persona que en la actualidad ten
ga este carácter, para que dentro del 
término de treinta días comparezca por 
medio de Procurador en dicho Juzgado y 
escribanía a contestar la demanda que 
por don Adolfo Bavo, vecino y del co
mercio de esta corle, se ha interpuesto 
contra la citada Sociedad sobre pago de 
32.000 reales vellón, procedentes de 
dos recibos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo parará el perjuicio que haya 
lugar á la Sociedad demandada. 

Madrid 19 de diciembre de 1864.—Ig
nacio Palomar.—876. 

I 
En virtud de providencia del señor 

don Julián Martínez Yanguas. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta dos botones 
con un brillante cada uno, tasados en 
1400 reales; v para su remate está sena-
lado el dia 28 de los corrientes, á las on
ce de so mañana, en la audiencia de di
cho señor Juez, sita en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 19 de diciembre dé 1864. 
878 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Jnez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se saca á la 
venta en pública subasta una máquina 
de vapor, de seis caballos, de cilindro 
horizontal y de alta presión, asi como su 
caldera de vapor, de ocho caballos, con 
los aparatos, accesorios y tubos de co
municación entre la máquina y caldera, 
tasado todo en la cantidad de diez y sie
te mil reales vellón; para cuyo remate se 
ba señalado el dia 28 del mes actual, y 
hora de la una, en los estrados de dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Union, nú
mero 6, piso bajo. Podrá mostrarla el 
depositario don Miguel Carvajal en la 
fundición de Atocha, camino de Vallecas. 

Madrid 17 de diciembre de 1864.—El 
Escribano, Luis Escobar.—879. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente Morales Diaz, Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta capital, 
encargado interinamente del de primera 
instancia del mismo distrito, refrendada 
del Escribano del número de la misma 
don Vicente Reyter, se ba señalado el 
miércoles 18 de enero próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la 
territorial, para celebrar junta general de 
acreedores al concurso de don Luis Ma
yo de la Fuente, con objeto de ouu uujeio ae que 
acuerden la manera en que ta mitad de 
la casa perteneciente á dicho concurso y 
mandada subastar, haya de adjudicarse, 
según dispone el art. 565 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, mediante á haberse 
dejado siu efecto el remate de la misma 
finca, celebrado en 28 de marzo de 1863. 
Lo que se hace saber á Gn de que llegue 
á conocimiento de dichos acreedores y 

3ue concurran al acto por sí ó por medio 
e persona autorizada con poder bastan

te; bajo apercibimiento de pararles, caso 
contrario, el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de diciembre de 1 8 6 4 . — 
Reytcr.—881. 

Juzgado de pnmera instancia del distrito déla 
Universidad. 

En virtud deprovidencia del señor don 
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AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Alcalá de llenares. 

El Ayuntamiento de esta ciudad, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta la leña que prodúzcala limpia del 
arbolado del paseo del Val (calculada en 
300 arrobas de cándalo, 75!) cargas de 
ramaje y 10 árboles secos, que previa
mente se designarán por la comisión de 
dicho Ayuntamiento, bajo el Upo de 3425 
reales, habiendo señalado para su remate 
el domingo 8 del próximo mes de enero, 
desde las once de su mañana en adelante, 
en esta casa consistorial. 

Alcalá de Henares 17 de diciembre de 
1864.—El Alcalde Presidente, Manuel 
Ibor.—Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento, Benigno García Anchuclos. 

Alcaldía constitucional de Torrcjon d'í Ardoz y 
Presidencia del Cantón de bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
este canlon que hayan prestado servicio 
en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del corriente año, se servirán 
remitir á esta Presidencia, ha¿la el dia 4 
de enero de 1865, las papeletas del ser
vicio de bagajes que hayan prestado, para 
poder formar y remitir cuu tiempo al es-

celenlisimo señor Gobernador civil la 
cuenta general del espresado servicio, 
prevenidos que de no hacerlo, asi como 
de faltar cualquier requisito á los docu
mentos jusüficali vos, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Torrojon de ArnVz 16 de diciembre de 
1964.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

Alcaldía constitucional de la Villa El Prado. 

Autorizado el. Ayuntamiento de esta 
Villa El Pra lo por la autoridad competen
te, para la reconstrucción del empedrado 
de la calle de la Sangre, de la misma po
blación, anuncia para la pública subasta 
contratar las obras necesarias, conforme 
con las prescripciones del Real decreto de 
27 de febrero ó instrucción de 18 de marzo 
de 1852. presupuesto y pliego decondicio-. 
nes formado por el señor Arquitecto del 
distrito que se encuentran de maniGesto al 
público en la Secretaría municipal, y citan
do para celebrar el conducente remate el 
22 de enero próximo, de diez á doce de la 
mañana, en la sala capitular por pliegos 
cerrados, v garantida la proposición con 
depósito del 15 por 100 de 1526 rs,. 96 
céntimos en que resultan presupuestadas 
aquellas, ó en su defecto con fiador sufi
ciente á juicio del Ayuntamiento. 

Villa El Prado 19 de diciembre de 
1804.—Feliciano Andrino. 

VLCALOIA-CORREGIMICNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención dé Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

10.170 arrobas de trigo. 
1098 a r r o b a s de harina de id. 
6306 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 45.036 
libras de peso. 

375 carneros, que hacen 12.503 li
bras de id. 

275 cerdos degollados ayer, que 
hacen 28.348 id. id. 

Breaos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
tdem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Oespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 78 1 j2 á 79 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 146 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy* 
Cebada de 28 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 2175 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 48 
dem mínimo..... 44 
ídem medio 47,40 

Madrid 21 de diciembre de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Puúon-
roslro. 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicado, 25 3 5 . 

Deuda del personal, id, .M. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000, rs. Ídem 
92 

ídem de á 2000 rs. , id., 93-60 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000 rs. , no publicado, 91 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs, id. 91-
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 85* 
35 p. 

Acciones del Banco de España, DQ 
publicado, 160. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48-50p. 
París á 8 dias vista , 1 4,99, 

BOLSA DE MADRID. 

Gotizacion'Zi del de diciembre de 1864 
á tas tres de la tarde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado 46-30 y 6 0 . 

Ídem del 5 por 100 diferido publi
cado-, 41 -15 ; y 75 no publicado 41-60. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

LA BUENA Ffi EX FOMBÜENA 
Sociedad especial minera. 

Con esta fecha.se re juiere por segunda, 
vez á los socios que á continuación se es-
presan con arreglo al art. 21 de la ley 
de sociedades mineras de 6 de julio de 
4£59, para que hagan efectivos los divi
dendos que adeudan las acciones que estos 
poseenen el preciso lérminodequince dias, 
encasadel señor tesorero don Vicente Baran
da, que habita calle de Hortaliza, núm. { , 
cuarto tienda; en la inteligencia que pasa
das estos sin verificarlo se procederá al úl
timo requerimiento, hasta declarar amor
tizadas sus acciones. 

D. Anselmo Santa Coloma, acción nú
mero 81, dividendos núm. 127, 128,129, 
130, 1 3 t 7 132, por-160 rs. 

D. Damián Fuentes, acción núm. 76, 
dividendos uúm. 129, 130, 154 y'13i, por 
500 rs. 

D. Antonio Hernández, acción núm 189. 
dividendos núm. 129, 130, 131 v 132, por 
300 rs. 

D. Rafael Hernando, media acción del 
múm.20 y media áA 174, dividendos núr 
mero3 130, 131 y 152, por 300 rs. 

Doña Maria Gallardo, acción número 
122, dividendos números 129, 130, 151 y 
152, por 500 rs. 

D. Celedonio Negret?, media acción del 
núm. 43, dividendos núms. 129,130, lol 
y 152, por 130 rs. 

I). Enrique Gonzalvo, un cuarto de ac* 
rion del número 41, dividendos números 
129, 130, lol y 152, por 75 rs. 

D. Isidoro Lope/, acnon núm. 39, di
videndos núms. 150, 151 y 132, por 200 
reales. 

D. Ignacio Ángulo, accionnúm. 78, di
videndos núüis. 150, 151 y 132, por 200 
reale?. 

D. Juan Antonio Martínez, acción nú
mero 182, dividendos núms. 130, 131 y 
132, por 200 rs. 

D. Pedro Jofre, accione5; núms, 29,' 
58, 77, 90, 190, media del 60 y media del 
130, divideudos núms. 130, 151 y 132. 
por 1200 rs. 

D. Rafael Ángulo, acción núm. 17, di
videndos núms. VO, 151 y 152, por 200 rs. 

D. Ignacio Hernández, media acción 
de) núm. 44, dividendos núms. 130,131 y 
y 152, por 100 rs. 

Madrid 19 de diciembre de 4864.—P. A. 
do la J . D.—El Secretario, Antonio María 
de Alds.—880. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CASA Y E S 
TADOS DE LTASURA, ASTORGA, MONTEMAR, 
SESSA V MAQUEDA. 

El dia 27 del corriente, á las doce ho
ras de la mañana, se subastarán en Mo
ra u de Tujufla 715 alamos, previamente 
señalados en las Alamedas de esta Casa. 

El Administrador subalterno don José 
Valero, resideote en dicho punto, ente
rará del pliego de condiciones y demás 
referente al caso.—883. 
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Imp. del mismo, caite del Almirante* núm 7* 
MADRID: 4864. 

Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta villa de Madrid, refren
dada por el Escribano de actuaciones don 
José Benito y Orgaz, sustituto del que lo 
es.propietario del número y Notario de 

I los de este colegio spflor don Santiago de 
la (Iranja; se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez á don José Carran
za, de esta vecindad, ó á sus herederos 
en su caso, para que en el término de 
cinco dias improrogables, comparezcanen 
dicho Juzgado y escribanía á contestar 
la demanda contra ellos interpuesta por 
parte del Licenciado don Pedro Perotes y 
Borgas. como marido y legítimo repre
sentante de doña Antonia de Andrés y 
Molenillo, vecinos de esta corte, sobre 
que se declare eslinguida la obligación 
que contrajo don José López Franco, de 
pagar al don José Carranza, para el dia 
9 de marzo de 1808 la cantidad de 3000 
reales que este le prestó, según escritura 
otorgad» en esta capital en igual dia y 
mes de 1807 ante el Escribano qué fué 
de su número señor don Ramón García 
Gimehez, y Ubres de la afección hipote
caria que don Agustín Gómez Villa im
puso en ese documento en concepto de fia
dor á las tres casas que hoy pertenecen 
á dicha doña Antonia, situadas en esta 
oórte á saber: una én la calle Mayor, es
quina á la del Bonetillo, señalada con los 
números uno antiguo, 72 moderno de la 
manzana 41S; otra en la calle de Pelayo, 
llamada antes de San Antón, número 6 
antiguo, 70 nnévo, manzana 327; y la 
otra en la calle de Regueros; números 13 
anticuo, 7 nuevo, también de la manzana 
327; bajo apercibimiento de que trascur
rido que sea dicho término sin haber 
comparecido se les declarará en rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 dé diciembre de 1 8 6 4 . — 
José Benito y Orgaz.—884. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del escHentí-
simo señor Auditor de Guerra, se cita, 
llama y emplaza por término de niif ve 
dias iroptorogables, á don Santiago Mur-
gue, para que dentro de él, comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de Ato
cha, núm. 4, piso entresuelo, para con
testar á la demanda que contra él ha in
terpuesto don Francisco Picazo sobre pago 
de 4140 rs. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 6 4 . — 
El Escribano, Vicente Castañeda.—882. 
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